
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 1995-31844, con 

poder otorgado por la UGPP y solicitud formulada por abogado. Sírvase 

proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memorial que aparece en el archivo digital No. 09 el Dr. Daniel 

Felipe Ortegón allega Escritura Pública No. 1413 del 17 de marzo de 2023 

mediante la cual la UGPP otorga poder a la firma AMC CONSULTORES 

LEGALES S.A.S., representada legalmente por quien suscribe el memorial, 

por lo que es procedente reconocer personería a la persona jurídica 

designada para ejercer la representación de la ejecutada.  

 

También allega copia del Auto No. SOP202301009499 expedido por la UGPP 

en el que dispone que para el pago de la obligación se deberá acreditar ante 

la entidad la copia auténtica de la sentencia o escritura de sucesión de la 

ejecutante fallecida en la que se incluya como activo las mesadas causadas 

y no cobradas y en la cual se encuentren incluidos los herederos a quienes 

se les debe efectuar dicho pago, cuyo contenido se ordenará poner en 

conocimiento de la parte ejecutante y se le requerirá para que allegue la 

documental solicitada por la entidad accionada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad AMC CONSULTORES 

S.A.S. como apoderada judicial de la ejecutada UGPP y que actúa en este 

proceso a través del Dr. DANIEL FELIPE ORTEGÓN SÁNCHEZ quien se 

identifica con C.C. 80.791.643 y T.P. 194.565 del C.S. de la J. 
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SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el contenido 

del Auto No. SOP202301009499 expedido por la UGPP y requerirla para que 

allegue la documentación solicitada para el pago de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2008-00241, con 

respuesta del Banco BBVA a la medida cautelar decretada y solicitud del 

apoderado del ejecutante. Sírvase proveer. 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

El Banco BBVA en respuesta al oficio remitido, informó que la entidad 

ejecutada tiene cuenta en la entidad que no registra saldo, sin embargo, se 

tomó nota de la medida decretada (Archivo 12), respuesta que ya es conocida 

por la parte actora, de acuerdo con la manifestación realizada en el memorial 

que obra en el archivo 15. 

 

Se observa además que las entidades Bancolombia y Banco Popular no han 

dado respuesta a la orden de medida cautelar decretada en auto del 13 de 

julio de 2022 (Archivo 9) y que les fue comunicada con oficio 442 SP del 23 

de agosto de 2022, por lo que se ordenará requerirlas mediante oficio para 

que procedan a emitir respuesta a la orden emitida por el Juzgado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a BANCOLOMBIA y al BANCO POPULAR, 

para que emitan respuesta sobre la medida cautelar decretada en auto del 

13 de julio de 2022 y comunicada mediante oficio No. 442 SP del 23 de 

agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2009-00612, con 

solicitud de la parte demandada. Sírvase proveer. 

                                                

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

En auto del 20 de septiembre de 2022 se ordenó la entrega de título judicial 

en favor de la parte demandante y se le requirió para que en el término de 

30 días manifestara si deseaba continuar con la solicitud de ejecución 

formulada.  

 

En respuesta al requerimiento y mediante memorial que obra en el archivo 

25 la apoderada de la demandante solicita que se declare la terminación del 

proceso por pago con fundamento en la entrega del título judicial constituido 

por la accionada.  

 

De acuerdo con la manifestación realizada por la parte actora y por no 

quedar actuaciones pendientes se ordena el archivo del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

CUESTIÓN ÚNICA: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 



 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

En repuesta al requerimiento efectuado por el Juzgado en auto del 6 de 

febrero de 2023, el presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio El 

Poa, informa que “no cuenta con salón comunal en la administración”, por 

lo que no tiene acceso a ningún recaudo de dinero (Archivo 12).  

 

Ahora bien, revisada la providencia del 29 de septiembre de 2017 por medio 

de la cual se decretó la medida cautelar, lo que se ordenó fue el embargo y 

retención de los dineros que por concepto de administración del salón 

comunal reciba la Junta de Acción Comunal accionada y no de algún salón 

comunal de la administración, como lo interpreta la accionada.  

 

De otra parte, la apoderada del ejecutante solicita que se requiera a la 

ejecutada para que dé cumplimiento a las medidas cautelares decretadas, 

para lo cual informa que en diligencia de inspección judicial adelantada por 

el Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, se pudo establecer que la entidad 

recibe dineros por concepto de parqueaderos, por lo que solicita que se 

requiera a la ejecutada para que dé cumplimiento a esta medida cautelar.  

 

Revisado el expediente se encuentra que, mediante auto del 20 de febrero 

de 2015, el juzgado decretó medida cautelar de embargo y retención de los 

dineros que perciba la ejecutada por concepto de parqueadero de uso 

público (folio 93 Archivo 1), sobre la cual no se ha obtenido respuesta, pese 

a varios requerimientos realizados por el Juzgado.  

 

En consecuencia se ordenará requerir a la entidad accionada, so pena de 

iniciar trámite de imposición de sanciones,  para que dé cumplimiento a las 

medidas cautelares decretadas en autos del 20 de febrero de 2015 que se 

relaciona con el embargo y retención de dineros que perciba la junta por 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2009-00732, con 

respuesta de la ejecutada y memorial de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 



 

 

concepto de parqueaderos y del 29 de septiembre de 2017 en la cual se 

decretó el embargo y retención de dineros que reciba por concepto de 

administración del salón comunal de la Junta y no de la Administración de 

esta como lo interpretó la ejecutada, para lo cual se concede el término de 

15 días.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la ejecutada so pena de iniciar trámite de 

imposición de sanciones previstas en el artículo 44 del CGP, para que dé 

cumplimiento a las medidas cautelares decretadas en autos del 20 de 

febrero de 2015 que se relaciona con el embargo y retención de dineros que 

perciba la junta por concepto de parqueaderos y del 29 de septiembre de 

2017 en la cual se decretó el embargo y retención de dineros que reciba por 

concepto de administración del salón comunal de la Junta y no de la 

Administración de esta como lo interpretó la ejecutada, para lo cual se 

concede el término de 15 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2010-00182, 

informando que no se ha recibido respuesta del Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena requerir nuevamente al 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá para que se sirva dar 

respuesta al Oficio No. 545 DB del 24 de octubre de 2022 en el cual se le 

solicitó informar si persiste la solicitud de embargo de remanentes en el 

proceso 11001310500620130064400 adelantado por Angela Liliana 

Preciado Quiroga.  

 

De otra parte, se advierte que obra memorial de renuncia al poder 

manifestada por la firma World Legal Corporation, que se ajusta a lo 

establecido en el artículo 76 del CGP, por lo que será admitida.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá en 

los términos indicados en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la renuncia al mandato manifestada por la firma 

WORLD LEGAL CORPORATION.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2010-00594, con 

solicitud de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memorial que obra en el archivo 12, el apoderado del ejecutante 

solicita que se requiera al Banco Davivienda para que cumpla la medida 

cautelar decretada.  

 

Para resolver la solicitud de la parte ejecutante, debe tenerse en cuenta que 
la medida cautelar de embargo y retención de dineros, fue decretada sin la 
restricción de inembargabilidad (fl. 136 Archivo 1), sin embargo, el banco 

Davivienda manifestó que no aplicaron la medida porque la cuenta goza del 
beneficio de inembargabilidad. 

 
Se accederá a la solicitud de la parte actora, toda vez que las obligaciones 
que por el presente se ejecutan se encuentran contempladas entre las 

excepciones a las disposiciones de inembargabilidad de los recursos 
públicos indicadas en la sentencia C-1154 de 2008, razón por la cual el 
despacho ordena reiterar la medida cautelar decretada en auto del 8 de 

octubre de 2019 ante el Banco Davivienda, sin restringir la orden de 
embargo.  

 

Una vez se reciba respuesta de las entidades oficiadas, se resolverá sobre la 

medida cautelar de embargo de remanentes que obra en el archivo 15.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al Banco Davivienda en los términos indicados en 

la parte motiva de esta providencia.  

 



 

 

SEGUNDO: Una vez se reciba respuesta de las entidades oficiadas, se 

resolverá sobre la medida cautelar de embargo de remanentes que obra en 

el archivo 15.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.,11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2010-00596, con 

escritos de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

Mediante memoriales que obran en los archivos 2 y 3 la apoderada de la 

ejecutada solicita que se declare la terminación del proceso por pago y 

también propone excepciones.  

 

Frente al memorial de excepciones (Archivo 3), el Juzgado se abstendrá de 

darle trámite como quiera que esta etapa ya se surtió en el proceso y 

mediante providencia proferida en audiencia del 27 de junio de 2014 se 

declararon no probadas las excepciones propuestas por la ejecutada y se 

ordenó continuar con la ejecución (folio 99 Archivo 1).  

 

En relación con la solicitud de terminación del proceso por pago, se observa 

lo siguiente:  

 

Mediante auto del 15 de mayo de 2015 (folio 107 Archivo 1), el Juzgado 

aprobó la liquidación del crédito en la suma de $8.942.294,85 en la cual se 

incluyeron los siguientes conceptos:  

 

Incrementos pensionales 14% del 12-08-07 al 15-05-15 $7.907.294,85 

Costas proceso ordinario $727.000 

Costas Ejecución  $308.000 

Total $8.942.294,85 

 

Por solicitud de la parte ejecutante, mediante auto del 1º de octubre de 2015 

el Juzgado decretó el embargo y retención de dineros en cuentas bancarias 

y en auto del 21 de febrero de 2017 el embargo de remanentes dentro del 

proceso ejecutivo laboral 2017-00739 de Aura Cecilia Diaz de Castañeda 



 

 

contra Colpensiones que se tramita en el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Bogotá (folios 111 y 130 Archivo 1). 

 

Como resultado de las medidas decretadas, el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Bogotá realizó conversión de título judicial por $9.000.000 (folio 

135 Archivo 1) y mediante auto del 20 de junio de 2018 este despacho 

ordenó el fraccionamiento del mencionado depósito en las sumas de 

$8.942.294,85 para ser entregada al apoderado de la ejecutante y 

$57.705,15 que se dejó a disposición del proceso hasta que las partes 

presentaran actualización del crédito (fl. 136).  

 

La entrega del depósito judicial se materializó el día 23 de julio de 2019 (fl. 

140).  

 

Ahora bien, en el memorial que obra en el archivo 2 del expediente digital, 

la apoderada de la ejecutada solicita que se declare la terminación del 

proceso y allega copia de la Resolución GNR 207583 del 11 de julio de 2015 

por medio de la cual Colpensiones ordenó dar cumplimiento a la sentencia 

judicial autorizando el pago de $7.174.997 por concepto de retroactivo de 

reajustes pensionales del 12 de agosto de 2007 al 30 de junio de 2015 y 

allegó constancia de pago de esta suma en la nómina de julio de 2015. El 

mencionado pago solo fue puesto en conocimiento del Juzgado por la parte 

ejecutada hasta el 1 de marzo de 2023, por lo que para la fecha en que se 

libraron las medidas cautelares y se ordenó la entrega del título judicial, era 

desconocido para el Juzgado.  

 

Así las cosas, se advierte que se hizo un pago en exceso por concepto de 

reajustes pensionales por lo que se declarará que existe pago total de la 

obligación y se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de 

medidas cautelares, quedando en cabeza de la entidad ejecutada la facultad 

de repetir contra la parte ejecutante el pago en mayor valor realizado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  



 

 

 

TERCERO: En firme esta providencia y tramitados los oficios de desembargo 

ARCHIVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2010-00666, con 

solicitud de terminación formulada por la parte ejecutada.  Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memoriales presentados por la parte ejecutada y que obran en los 

archivos 3 y 9 solicita la terminación del proceso por pago de la obligación 

por la expedición de la Resolución SUB130233 del 18 de junio de 2020 por 

medio de la cual se declaró el cumplimiento. No obstante, de la revisión del 

archivo 03 se observa que existe copia de un acto administrativo que no 

tiene el número que se anuncia, razón por la cual el Juzgado no la tendrá 

en cuenta. No obstante, en gracia de discusión, se advierte que en el 

mencionado documento se hace alusión a la Resolución No. 33953 del 5 de 

febrero de 2019 que ordenó el pago de un retroactivo de $4.214.892, que 

tampoco fue allegada por la ejecutada.  

 

De otra parte, debe tener en cuenta el Juzgado que mediante auto del 27 de 

noviembre de 2017 se aprobó la actualización del crédito en la suma de 

$2.841.730,6 (págs. 249 – 250 Archivo 1), providencia que fue revocada por 

el Superior en auto del 12 de diciembre de 2019 y aprobó la liquidación del 

crédito en $5.460.905 (Archivo 1.3), valor que no ha sido cubierto por la 

ejecutada para considerar que existe un pago total de la obligación.  

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada de 

COLPENSIONES a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como 

apoderado sustituto al Dr. IVÁN DARIO CIFUENTES MARÍN quien se 

identifica con C.C. 1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación formulada por la ejecutada.  



 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA como apoderada de la ejecutada, 

a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como apoderado sustituto 

al Dr. IVÁN DARIO CIFUENTES MARÍN quien se identifica con C.C. 

1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2012-00364, con 

solicitud de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

                                          

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

El apoderado del ejecutante en memorial que obra en el archivo No. 8 solicita 

que se ordene oficiar al Ministerio de la Protección Social para que informe 

si los ejecutados figuran como cotizantes activos en el sistema de seguridad 

social y en que entidades se encuentran afiliados, con el fin de indagar los 

lugares donde laboran los demandados y solicitar medidas cautelares.  

 

La solicitud resulta improcedente, pues tal indagación debe realizar la parte 

ejecutante, siendo su deber denunciar los bienes sobre los cuales va a 

realizar la solicitud de medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud realizada por la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2013-00748, con 

respuesta de Colpensiones y soporte de pago de cálculo actuarial allegado 

por la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

                                                

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

En respuesta al requerimiento efectuado a Colpensiones, la entidad 

actualizó el cálculo actuarial hasta el 31 de marzo de 2023 en la suma de 

$209.680.936 (archivo 17).  

 

De otra parte, la ejecutada allegó constancia de pago ante Colpensiones de 

la suma mencionada el día 23 de marzo de 2023 (Archivo 20).  

 

Con el pago del cálculo actuarial en el plazo indicado por Colpensiones se 

demuestra el cumplimiento de la obligación que estaba pendiente en cabeza 

de la ejecutada, razón por la cual se declarará cumplida la obligación y la 

terminación de la ejecución por pago total.  

 

Como quiera que en el proceso se encuentran los títulos No. 

400100004705324 por $133.442,13 y 400100007587481 por $96.664.029 

que se dejaron a disposición del proceso para garantizar el cumplimiento de 

la obligación, se ordena su entrega al ejecutado Fabio Guzmán Marín, quien 

se identifica con C.C. 19.411.978.  

 

No se ordena levantamiento de medidas cautelares como quiera que 

mediante auto del 24 de septiembre de 2020 se ordenó el levantamiento del 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

50N20193254 (Archivo 4), decisión que se comunicó a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos con oficios No. 474 del 3 de noviembre de 2020 

(Archivo 5) y 621 DB del 12 de diciembre de 2022 (Archivo 16).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA LA EJECUCIÓN por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR los títulos judiciales en la forma indicada en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la entrega de depósitos 

judiciales ARCHIVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2014-00212, con 

respuesta de la ejecutada al requerimiento efectuado en auto anterior. 

Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memoriales presentados por la parte ejecutada y que obran en los 

archivos 21 y 22, allega constancia de pago por las sumas de $8.680.646,98, 

$16.092.584,48 y $2.850.064,29 valores que suman $27.623.295,46 que 

corresponde al valor de la liquidación del crédito aprobaba mediante auto 

del 3 de mayo de 2016 (folios 403 – 404). Sin embargo, debe tenerse en 

cuenta que en dicha liquidación no se encuentra incluida la suma por 

concepto de costas del ejecutivo que equivalen a $1.381,164,78 (folio 405 – 

406) y del cual no aparece constancia de pago, razón por la cual se negará 

la solicitud de terminación del proceso ejecutivo formulada por la parte 

ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación formulada por la ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2014-00346, con 

solicitud de medida cautelar.  Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memorial que obra en el archivo número 5, el apoderado de la 

sociedad ejecutante manifiesta que desiste de la medida cautelar de 

embargo y secuestro de bienes muebles formulada el 22 de abril de 2021 y 

formula solicitud de embargo de bien inmueble de propiedad de la sociedad 

ABC HIDRAULIC CONTROL S.A.S. 

 

Para resolver la solicitud tendrá en cuenta que la parte ejecutante solicitó el 

día 22 de abril de 2021 el embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la Calle 215 # 111-23 Casa 4 en Bogotá (archivo 2.1), no 

obstante lo anterior, mediante providencia del 24 de mayo de 2022 el 

Juzgado por un error involuntario, decretó el embargo y secuestro del bien 

inmueble ubicado en la dirección indicada y ordenó comunicar la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (Archivo 3).  

 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que la medida cautelar decretada 

no fue solicitada y además el apoderado de la ejecutante desiste de la medida 

solicitada en aquel momento, se declarará sin valor ni efecto el auto del 24 

de mayo de 2022 y como quiera que solicita nueva medida cautelar sobre 

bien que declaró bajo la gravedad del juramento, se decreta el embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N 

554992 ubicado en la Calle 167 No 49 A – 21 de Bogotá y comunicar la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de 

Bogotá, así como la decisión de invalidar la medida decretada en el auto del 

24 de mayo de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto el auto del 24 de mayo de 2022.  



 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N 554992 ubicado en la Calle 

167 No 49 A – 21 de Bogotá. 

 

TERCERO: COMUNICAR la medida cautelar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá, así como la decisión de 

invalidar la medida decretada en el auto del 24 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2014-00488, con 

respuesta del Banco de Occidente. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

En respuesta al requerimiento efectuado en auto del 30 de marzo del año en 

curso (Archivo 14) el Banco de Occidente informó que procedió a registrar 

la medida cautelar decretada y constituyó título No. 400100008876933 por 

$8.376.550.  

 

En consecuencia, se ordenará poner en conocimiento de la parte ejecutante 

la existencia del depósito judicial mencionado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

CUESTIÓN ÚNICA: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la 

respuesta emitida por el Banco de Occidente y constitución del título judicial 

indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

                

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2017-00488, con 

respuesta del Banco Davivienda. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

En respuesta al oficio librado el Banco Davivienda informó que procedió a 

registrar la medida cautelar decretada y constituyó depósito judicial que 

corresponde en el sistema al número 400100008639823 por $2.542.506 

(archivo 07).  

 

En consecuencia, se ordenará poner en conocimiento de la parte ejecutante 

la existencia del depósito judicial mencionado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la 

respuesta emitida por el Banco Davivienda y constitución del título judicial 

indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2017-00702, informándole 

que el Ministerio de Salud y Protección Social no respondió el oficio librado. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado ordena requerir al 

Ministerio de Salud y Protección Social para que en el término de quince 

(15) días se sirva dar respuesta al oficio No 008 SP del 26 de enero de 2023, 

por medio del cual se comunicó la decisión del 18 de enero del año en curso 

por medio del cual se le solicitó remitir copia del proceso No. 

11001310500420170070200 adelantado por Mabel Yazmín Moreno Munar 

contra Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. PAR ISS en Liquidación.  

 

Por Secretaría líbrese el oficio y remítase copia del oficio remitido y del auto 

del 18 de enero de 2023.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al Ministerio de Salud y Protección Social 

en la forma indicada en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2017-00734, con 

poder otorgado por la ejecutada.  Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se reconoce personería adjetiva a 

la firma DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. como apoderada de la ejecutada 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION PAR ISS y como apoderado 

sustituto al Dr. Cesar Iván Pabón López, quien se identifica con C.C. 

1.023.862.382 y T.P. 305.277 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2018-00090, con 

solicitud de medidas cautelares y poder otorgado por la ejecutada. Sírvase 

proveer. 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada de 

COLPENSIONES a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como 

apoderado sustituto al Dr. Iván Dario Cifuentes Marín, quien se identifica 

con C.C. 1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

Mediante memorial que obra en el archivo 12 la apoderada ejecutante 

solicita que se decrete medida cautelar de embargo y retención de dineros 

en cuentas bancarias, solicitud en la cual hace denuncia de bienes bajo la 

gravedad del juramento.  

 

Por ser procedente la solicitud se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de 

dineros en cuentas de la ejecutada en los bancos DAVIVIENDA y BBVA. Por 

Secretaría líbrense los oficios comunicando la medida limitándola a 

$300.000. 

 

Una vez se reciba respuesta de las entidades oficiadas, se resolverá sobre la 

medida cautelar de embargo de remanentes que obra en el archivo 14.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA como apoderada de la ejecutada, a 

la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como apoderado sustituto al 

Dr. IVÁN DARIO CIFUENTES MARÍN quien se identifica con C.C. 

1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de dineros en 

cuentas de la ejecutada en los bancos DAVIVIENDA y BBVA. Por Secretaría 

líbrense los oficios comunicando la medida limitándola a $300.000. 
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TERCERO: Una vez se reciba respuesta de las entidades oficiadas, se 

resolverá sobre la medida cautelar de embargo de remanentes que obra en 

el archivo 14. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2018-00316, 

informándole que el banco GNB Sudameris no respondió el requerimiento 

efectuado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada de 

COLPENSIONES a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como 

apoderado sustituto al Dr. Iván Darío Cifuentes Marín, quien se identifica 

con C.C. 1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

Mediante auto del 8 de agosto de 2022, se ordenó requerir al Banco GNB 

Sudameris para que pusiera a disposición los dineros retenidos, decisión 

que se comunicó a la entidad el 13 de septiembre de 2022 mediante oficio 

453 SP (archivos 9 y 10), sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta 

al oficio librado.  

 

Debe recordarse que mediante providencia del 2 de noviembre de 2018 el 

Juzgado decretó como medida cautelar el embargo y retención de dineros de 

cuentas de la ejecutada en los bancos Davivienda y GNB Sudameris 

limitando la medida a $60.000.000 y mediante auto del 2 de mayo de 2019 

se ordenó requerir a las entidades para que dieran cumplimiento a la orden 

de embargo, indicándole que las sumas ejecutadas se encuentran dentro de 

las excepciones a las disposiciones de inembargabilidad de los recursos 

públicos indicados en la sentencia C-1154 de 2008 y limitó la medida en la 

suma de $2.397.903, decisión que se comunicó mediante oficio 1127 del 10 

de junio de 2019 (fls. 162, 183 y 185).  

 

El 19 de septiembre de 2019, el banco GNB Sudameris informó al Juzgado 

que la suma de $2.397.903 había sido congelada de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 594 del CGP y que se pondrán a disposición del 

Juzgado cuando cobre ejecutoria la providencia pro medio de la cual se 

ponga fin al proceso (fl. 192), lo que quiere decir que la entidad bancaria no 

ha constituido depósito judicial para el proceso y por lo tanto no se puede 

acceder a las solicitudes de entrega formuladas por la parte ejecutante y a 

la de terminación por pago elevada por la ejecutada.  
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Ahora bien, se observa que desde que se libró la medida se indicó que la 

suma embargada se encontraba dentro de las excepciones de 

inembargabilidad, por lo que no le era dable a la entidad financiera dar 

aplicación al parágrafo del artículo 594 del CGP, pues lo que se indica en la 

norma es que si la orden de embargo no se indica el fundamento legal para 

la procedencia de la medida pese a la restricción, el destinatario de la orden 

podrá abstenerse  de cumplir la orden judicial, que no es la situación del 

presente proceso pues en el auto del 2 de mayo de 2019 se indicó que la 

suma objeto de embargo se encontraba dentro de la excepción, indicando 

como fundamento la sentencia C-1154 de 2008.  

 

Así las cosas, se ordena reiterar la medida cautelar decretada en auto del 2 

de mayo de 2019, sin restringir la orden de embargo, como quiera que la 

obligación que por el presente proceso se ejecuta se encuentra contemplada 

entre las excepciones a las disposiciones de inembargabilidad de los 

recursos públicos indicadas en la sentencia C-1154 de 2008. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA como apoderada de la ejecutada, a 

la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como apoderado sustituto al 

Dr. IVÁN DARIO CIFUENTES MARÍN quien se identifica con C.C. 

1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al Banco GNB Sudameris en los términos indicados 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C, 11 de octubre de 2023.. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2018-00322, con 

solicitud de la parte ejecutada.  Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

 

Mediante memoriales que obran en archivos 4 y 5 del expediente digital, la 

apoderada de la ejecutada solicita que se declare la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, con fundamento en que la última actuación del 

proceso fue el auto del 21 de febrero de 2020 el proceso no presenta 

movimiento. De manera subsidiaria solicita que aplique se aplique el 

artículo 30 del CPTSS y se declare la contumacia de la ejecutante. 

 

Para resolver la solicitud, debe recordarse que en el procedimiento laboral 

no es posible dar aplicación al artículo 317 del CGP, teniendo en cuenta el 

pronunciamiento de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en auto AL 1290-2017 proferido dentro del radicado No. 70020, 

con ponencia de la H. Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, en el 

que indicó:  

 

“(…) la figura del desistimiento tácito, como una forma anormal de terminación del 

proceso, se acredita con la inactividad de la parte a cuya instancia se promovió un 

trámite, el cual se paralizó por su causa; empero, su aplicación tiene lugar en los 

procesos civiles y de familia, pues para el caso del procedimiento laboral, además 

de las facultades que tiene el juez como director del proceso (art. 48 del C. P. L. y de 

la S.S.), la ley le confiere herramientas para que, en caso de contumacia, esto es, 

cuando se presenta la paralización o la inactividad injustificada del proceso, pueda 

impulsar oficiosamente el asunto sometido a su consideración, lo cual impide, así 

sea por vía analógica, la aplicación del desistimiento tácito previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. (…)”  

 

Así las cosas, ante la improcedencia de aplicación de dicha figura en el 

procedimiento laboral, el Juzgado negará la petición formulada por la parte 

ejecutada y tampoco accederá a la aplicación del artículo 30 del CPTSS, 

como quiera que el mandamiento de pago fue notificado por anotación en 
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estado y se profirió auto de continuar con la ejecución el 18 de octubre de 

2018.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud de declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito y contumacia, formulada por la parte 

ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2018-00398, con 

solicitudes de las partes. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

La ejecutada mediante memoriales que obran en archivos 4 y 7 del 

expediente digital la ejecutada solicita que se declare la terminación del 

proceso por pago de la obligación, en tanto que el apoderado de la parte 

ejecutante en el memorial del archivo 5 solicita que se requiera a 

Colpensiones para que pague la suma de $100.000. 

 

Como quiera que al revisar el sistema de depósitos judiciales se encuentra 

constituido el título No. 400100008501823 por $100.000, se ordenará 

ponerlo en conocimiento de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la 

constitución del título judicial indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2018-00604, con 

memorial de renuncia al mandato, poder otorgado por Colpensiones y 

solicitud de continuar con el trámite del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memorial que obra en el archivo 2 del expediente digital, la Dra. 

María Lucía Laserna Angarita, manifiesta que renuncia al mandato otorgado 

por Colpensiones, la que será admitida por adecuarse a lo establecido en el 

artículo 76 del CGP.  

 

Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Marcela Patricia Ceballos Osorio, 

identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del C.S. de la J., como 

apoderada de COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. Sonia 

Lorena Riveros Valdes, quien se identifica con C.C. 1.105.681.100 y T.P. 

255.514 del C.S. de la J.  

 

De otra parte, se advierte que en providencia del 3 de marzo de 2020 se libró 

como medida cautelar el embargo y retención de dineros de la ejecutada en 

cuentas de BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

AV VILLAS y BANCO POPULAR y para comunicar la medida se libraron 

oficios que no fueron retirados por la parte interesada (fls. 333 – 338).  

 

En consecuencia, en aras de continuar con el trámite se ordena que por 

Secretaría se elaboren nuevamente comunicando la medida de embargo 

decretada en auto del 3 de marzo de 2020 y se remitan a las entidades 

financieras indicadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder manifestada por la Dra. María 

Lucia Laserna Angarita.  



 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Marcela Patricia Ceballos 

Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del C.S. de la J., 

como apoderada de COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. 

Sonia Lorena Riveros Valdes, quien se identifica con C.C. 1.105.681.100 y 

T.P. 255.514 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRENSE los oficios indicados en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 

 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2019-00878, con 

solicitud de terminación formulada por la parte ejecutada y que se 

encuentra pendiente la liquidación de costas de la ejecución.  Sírvase 

proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Como en la audiencia 16 de junio de 2022 se condenó en costas de la 

ejecución a la parte pasiva y se señaló como agencias en derecho la suma 

de $200.000, se liquidan y aprueban las costas en la suma indicada.  

 

Mediante memoriales presentados por la parte ejecutada y que obran en los 

archivos 15 y 17 solicita la terminación del proceso por pago de la obligación 

con fundamento en la constitución de título judicial por $2.757.820 que 

corresponde al número 400100008591055.  

 

A pesar del pago realizado por la ejecutada no existe evidencia del pago de 

las costas de la ejecución por lo que se niega la solicitud de terminación del 

proceso formulada por la parte ejecutada y se pone en conocimiento de la 

parte ejecutante la existencia del título No. 400100008591055 por 

$2.757.820. 

 

Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación formulada por la ejecutada.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la 

constitución del título judicial indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA como apoderada de la ejecutada, 

a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. y como apoderado sustituto 

al Dr. IVÁN DARIO CIFUENTES MARÍN quien se identifica con C.C. 

1.023.872.033 y T.P. 241.846 del C.S. de la J.  

 

CUARTO: LIQUIDAR y APROBAR las costas de la ejecución en la suma de 

$200.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. Por 

Estado No. 107 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2020-00298, con 

memorial de renuncia al mandato, poder otorgado por Colpensiones y 

manifestación de desistimiento. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Mediante memorial que obra en el archivo 5 del expediente digital, la Dra. 

María Lucía Laserna Angarita manifiesta que renuncia al mandato otorgado 

por Colpensiones, la que será admitida por adecuarse a lo establecido en el 

artículo 76 del CGP.  

 

Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Marcela Patricia Ceballos Osorio, 

identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del C.S. de la J., como 

apoderada de COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. Sonia 

Lorena Riveros Valdes, quien se identifica con C.C. 1.105.681.100 y T.P. 

255.514 del C.S. de la J.  

 

De la solicitud de desistimiento formulada por la ejecutante, córrase 

traslado a la ejecutada por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder manifestada por la Dra. María 

Lucia Laserna Angarita.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Marcela Patricia Ceballos 

Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del C.S. de la J., 

como apoderada de COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. 

SONIA LORENA RIVEROS VALDES quien se identifica con C.C. 

1.105.681.100 y T.P. 255.514 del C.S. de la J. 
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TERCERO: De la solicitud de desistimiento formulada por la ejecutante, 

CÓRRASE TRASLADO a la ejecutada por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

allc 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la fecha 
al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00278 
informándole que la parte actora no allego respuesta a lo solicitado. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

no allegó escrito de demanda y anexos, conforme a lo requerido en auto del 

25 de agosto de 2023, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones 

surtidas por el Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 
 

El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023. – En la 
fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00514 

informando que la apoderada de la parte actora allega solicitud. Sírvase 
proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la 

parte actora manifiesta que allega cumplimiento al auto de fecha 30 de 
agosto, mediante el cual se le requirió para que allegara CONFIRMACIÓN 
DEL RECIBIDO POR EL SERVIDOR o ACUSE DE RECIBIDO por parte de 

Colfondos.  
 
La parte actora ha allegado en varias oportunidades solamente soporte del 

envió mas no lo solicitado como se puede visualizar:  
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Soportes que se reitera no cuentan con confirmación del recibo por el 
servidor, o con acuse de recibido que denoten que efectivamente la 

notificación fue recibida por su destinatario, pues solo se observa el envío.  
 
Igualmente, mediante correo del 06 de agosto de 2023, manifestó 

«Nuevamente envío la debida notificación realizada a COLFONDOS, en la cual 
se puede evidenciar que fue leído el mensaje desde el pasado 01 de abril del 
del presente. De acuerdo con lo anterior le solicito fijar fecha para audiencia», 
lo cierto es que remite nuevamente los mismos soportes. (cuaderno18 
expediente digital) 

 
Por lo anterior, se requiere por segunda vez a la parte actora a efectos de 

que, allegue al Despacho confirmación del recibido por el servidor de la 
notificación enviada, o en caso de no contar con la misma, remita 
nuevamente la notificación, utilizando medios electrónicos que permitan la 

opción de enviar correos con confirmación de recibido o mediante correo 
electrónico certificado.  

  
Así mismo, se informa que podrá optar, si así lo desea, por la notificación 
correspondiente al envío del citatorio y aviso de que tratan los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a través de correo certificado a la dirección física de la 
vinculada.  
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte actora, para 

que allegue el respectivo acuse de recibido por parte de Colfondos, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00188 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230018800. 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ANA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
FRANCO en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SERVIOLA SAS, 

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, ACTIVOS S.A, OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A, TEMPORALES UNO A S.A, RED ALMA 

MATER, HUMAN TEAM SAS EN LIQUIDACÍON y SERDAN S.A 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. Andrés Chacón Velásquez, 

quien se identifica con C.C. 87069862 y T.P. 225.927del C.S. de la J., como 
apoderada de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022.   
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a las demandas SERVIOLA SAS, 
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, ACTIVOS S.A, OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A, TEMPORALES UNO A S.A, RED ALMA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg-6x0EZsI1PvCM08UXcBJoBQakYPDbEN6OqALX7zNdMQg?e=Z9ARVP
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MATER, HUMAN TEAM SAS EN LIQUIDACÍON y SERDAN S.A, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
QUINTO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la referencia 
podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 

11001310500420230018800. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

   
El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg-6x0EZsI1PvCM08UXcBJoBQakYPDbEN6OqALX7zNdMQg?e=Z9ARVP
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00190 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230019000. 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por JAVIER GILBERTO RICAURTE 
CHARRY en contra de COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PEDRO FREDY AREVALO 

VILLALOBOS, quien se identifica con C.C. 79.820.269 y T.P. 310.094 del 
C.S. de la J., como apoderado del demandante en los términos y para los 
fines indicados en el mandato conferido, igualmente se reconoce personería 

la Dra. SANDRA LILIANA MONTES SANCHEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 43.270.640 y T.P. 194.061 del C.S. de la J, como apoderada 

sustituta conforme el poder obrante a folio 33. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 
del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   
 

CUARTO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la referencia 
podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 
11001310500420230019000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnCPEmKE6JVDnu2ikSTXM-QBxNM2Z3dkpYeSOy_iv202cA?e=zJ35Ej
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnCPEmKE6JVDnu2ikSTXM-QBxNM2Z3dkpYeSOy_iv202cA?e=zJ35Ej
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00282 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230028200. 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por CECILIA GONZÁLEZ GARCÍA, 
EDWIN ALEJANDRO GARCÍA GONZÁLEZ y HAROLD YESID GARCÍA 

GONZÁLEZ en contra de ETERNIT DE COLOMBIANA S.A. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda ETERNIT DE 
COLOMBIANA S.A., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo 
represente en este asunto y Juzgado.  
 

TERCERO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la 
referencia podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 
11001310500420230028200. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
   

El Juez,  
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eii1XVfrpgJEmLOk53V1R1wBSp2lvWCVn_Gtvk-byCb8Qw?e=yIHbNG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eii1XVfrpgJEmLOk53V1R1wBSp2lvWCVn_Gtvk-byCb8Qw?e=yIHbNG
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 
fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00284 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   
  

 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 
y la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 

que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230028400. 
 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  
   

RESUELVE   
  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por JAZMIN VIVIANA SILVA SANCHEZ 
en contra de MARTHA YOLANDA MARTIN ACOSTA, GLADYS JANETH 
MARTIN ACOSTA y ANA ALICIA ACOSTA DE MARTIN. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los demandados MARTHA 

YOLANDA MARTIN ACOSTA, GLADYS JANETH MARTIN ACOSTA y ANA 
ALICIA ACOSTA DE MARTIN, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 
admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  
 

TERCERO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la 
referencia podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 
11001310500420230028400. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
   

El Juez,  
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnlUoJ1B5qZNqyN-S4c_Ho0BFzCQ4_TqVByUXG45uMuyhg?e=uoadyd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnlUoJ1B5qZNqyN-S4c_Ho0BFzCQ4_TqVByUXG45uMuyhg?e=uoadyd
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00286 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo: 11001310500420230028600. 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por VIVIANA ANDREA GUZMAN 
RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. EDGAR TORRADO LLAIN, 
quien se identifica con C.C. 79.105.649 y T.P. 97.527 del C.S. de la J., como 
apoderada de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.   
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 
COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022.   
 

CUARTO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la referencia 
podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 

11001310500420230028600. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
 El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjWg0wUjD_RNoTvUVB1byysB7xlfSaVtv9nrtPYkXOc93Q?e=G0REz6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjWg0wUjD_RNoTvUVB1byysB7xlfSaVtv9nrtPYkXOc93Q?e=G0REz6
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la  

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00294 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230029400 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por GERARDO RAMOS ZÚÑIGA en 
contra de COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 
del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandas COLFONDOS y 
PORVENIR, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda 
y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  
 

CUARTO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la referencia 
podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 
11001310500420230029400. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
El Juez,  

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErTFJWhqEQZEopAHjmB_0AMBRbJA1QpkFoOjY9FsLdU9VQ?e=QIFahM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00312 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, y para un mejor proveer, se informa a las partes interesadas 
que el asunto de la referencia podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo:  11001310500420230031200 

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por TATIANA CAROLINA PEDRAZA 
ORTIZ en contra de ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO). 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 
(FAO) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP 

y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda 
y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
TERCERO: INFORMAR a las partes interesadas que el asunto de la 
referencia podrá ser consultado a través del siguiente vínculo: 

11001310500420230031200. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
   

El Juez,  
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqqSc9M3MIRNhiF31eVsNP0BJeBxAmhm8nqXiEoFMUc7PQ?e=e9FxbS
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023. - En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2023-00340 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
     

 

 
 
 

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 

de la presente demanda ordinaria laboral incoada por ROBINSON 
HUERTAS PEREZ contra SANAUTOS S.A, para lo cual se considera:   

 
1. El hecho 22 contiene varias situaciones fácticas que deben separarse 

y clasificarse de acuerdo con lo establecido en el numeral 7º del citado 

artículo 25.   
 

2. No aportó las siguientes pruebas:  
 
- Citación emitida por SANAUTOS S.A. para llevar a cabo descargos 

por parte del señor ROBINSON HUERTAS, del 5 de abril de 2021. 

-. Conversación aplicación WhatsApp entre los señores YEFERSON 
RUIZ y ROBINSON HUERTAS PEREZ.  

- Grabación de llamada bajo el radicado No. 20210412-120327 

FAMISANAR_1012418591_3186498618_Y 

- Grabación de llamada bajo el radicado No. IN 20210405-
125813_FAMISANAR_1013649466_3186498618_Y 

- Grabación de llamada bajo el radicado No. IN_20210404-
130741FAMISANA_1035853760_3183498618_Y 

- Grabación de llamada bajo el radicado No 

IN_20210404_111830_FAMISANAR_52372943_3186498616_Y40. 

- Video explicativo de cómo crear mi usuario en la oficina virtual - 
Video explicativo resultados COVID- 19 

- Grabación de llamada bajo el radicado No. IN_20210412-

120327_FAMISANAR_ 201020010077120 

- Grabación de llamada bajo radicado No. 20210405-
12813_FAMISANAR_25640009692918 

- Grabación de llamada bajo radicado No. IN_20210404-

130741_FAMISANARAR_306150009635195. 

 
Por lo que deberá relacionarla al plenario si pretende sea tenida en 
cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del 

artículo 25 del CPTSS.  

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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3. Deberá aportar las documentales obrantes a folios 40 a 42 de manera 
legibles. 
 

 
En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUISA FERNANDA 
TORRES BENAVIDES, quien se identifica con C.C.  1.061.756.183 y T.P. 
348.085 del C.S. de la J., como apoderada del demandante en los términos 

y para los fines indicados en el mandato conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 
anteriormente.  
 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 
demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 
CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 
El Juez  
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 

No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023. - En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el proceso especial de acoso laboral No. 2023-

00342 informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
     

 

 
 
 

Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                             Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 
de la presente demanda ordinaria laboral incoada por INGRID CAROLINA 
HERNANDEZ contra de BIENAVENTURANZA IPS, para lo cual se 

considera:   
 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 
las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 4º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.   
 

2. Deberá aportar los certificados de existencia y representación legal de 

la empresa BIENAVENTURANZA IPS 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JUANA MARIA 
MONTENEGRO CANTILLO, quien se identifica con C.C.  57.433.612 y T.P. 

120.634 del C.S. de la J., como apoderada de la demandante en los términos 
y para los fines indicados en el mandato conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 
anteriormente.  
 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
 
CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 
El Juez  
 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023. Por Estado 
No. 107 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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